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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2010-00653-00  
 

Demandante: SOCIEDAD INVERSIONES S.A. 
Demandado: CARLOS ORLANDO VALENCIA LEON 

Proceso. Ejecutivo 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de títulos de la apoderada demandante (archivo 
25 digital), el juzgado le informa que consultado el aplicativo para títulos 
judiciales del BANCO AGRARIO no existen dineros descontados al demandado 
pendientes de pagar.  
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares (archivo 25 digital) con 
fundamento en el artículo 599 del C.G.P., se decretaran.  
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada demandante (archivo 26 
digital), con fundamento en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., para ubicar 
los bienes del ejecutado, el Juzgado accederá. 
 
Por lo expuesto, el juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de DEPÓSITOS de los que 
sea titular CARLOS ORLANDO VALENCIA LEÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 4.378.421; en las cuentas de ahorros o corrientes, CDT, y 
portafolio de productos financieros o a cualquier título en las siguientes 
entidades bancarias en la ciudad de Armenia: BANCO AGRARIO, BANCO 
POPULAR, BANCO DAVIVIENDA;  BANCOLOMBIA;  BANCO BBVA;  BANCO 
PICHINCHA;  BANCO DE BOGOTÁ;   BANCO DE OCCIDENTE;   BANCO AV 
VILLAS, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAU, BANCO BCSC, BANCO 
COLPATRIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA. 
  
EXPÍDASE Y REMÍTASE el OFICIO CIRCULAR por parte del centro de servicios 
judiciales, con la advertencia de que esta medida se limita en cuantía máxima 
de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($15.300.000) M/CTE e 
informándoles que la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado es la N° 
630012041002 del Banco Agrario de Colombia. 
 
SEGUNDO. SOLICITAR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. 
(EPS SANITAS S.A.)1, identificada con NIT 800251440-6  que, en el término de 
los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva INFORMAR EL 

                                                 
1 notificajudiciales@keralty.com  

mailto:notificajudiciales@keralty.com
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NOMBRE DE QUIEN FIGURA COMO EMPLEADOR de CARLOS ORLANDO 
VALENCIA LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.378.421, así como 
su datos de contacto.  
 
Líbrense OFICIOS que se remitirán a través del Centro de Servicios Judiciales 
de Armenia.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 86 

DEL 25 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5584e846e19f38dff2602de5a32d71966f1503d38e7eb165116d97a563c4e392
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2018-00678-00 
 

Demandante. YULIETH ALEXANDRA QUINTERO MARULANDA Y ROGER 
FABIAN QUINTERO MARULANDA (demandados en reconvención) 

Demandado. MARIA ROSALBA OTALVARO MUÑOZ (demandante en 
reconvención) 

  
SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la inscripción del proceso en el 
Registro Nacional de Emplazados (archivo 36 digital) y la inclusión de las 
personas que se ordenó emplazar en acta de audiencia celebrada el 21 de 
octubre de 2022. Vencido el término previsto en el artículo 108 CGP, se 
procederá a la designación de Curador Ad-litem, si a ello hubiere lugar; para 
ello SE ORDENA a la Secretaría determinar o contabilizar el término dispuesto 
e INGRESESE a Despacho para impulsar este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 86 

DEL 25 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2020-00063-00  

 

Demandante: CENTRO COMERCIAL SAN ANDRECITO CENTENARIO ARMENIA 

Demandado: LUIS AURELIO CORDOBA FARFAN Y ALBA MARIA TURRIAGO 

VILLA 
 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 884 del Código de Comercio, 

el concepto N° 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006 de la Superfinanciera 

y el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito y APROBAR la que se adjunta a la 

presente porque la presentada tiene el(los) siguiente(s) defecto(s): 

 

o Tiene fecha de liquidación considerablemente distante de la actualidad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 86 

DEL 25 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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0,00% 0,00%

TML TML

IBC IBC

1,5 IBC 1,5 IBC

DESDE HASTA

CLASE 

INTERÉ

S

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $
SALDO 

INTERESES
ABONO

1-jun-18 30-jun-18 MORA 2,24% 20 $ 298.000,00 $ 4.446,01 $4.446,01

1-jul-18 31-jul-18 MORA 2,21% 30 $ 596.000,00 $ 13.191,82 $17.637,83

1-ago-18 31-ago-18 MORA 2,20% 30 $ 894.000,00 $ 19.708,65 $37.346,47

1-sep-18 30-sep-18 MORA 2,19% 30 $ 1.192.000,00 $ 26.125,70 $63.472,17

1-oct-18 31-oct-18 MORA 2,17% 30 $ 1.490.000,00 $ 32.392,75 $95.864,93

1-nov-18 30-nov-18 MORA 2,16% 30 $ 1.788.000,00 $ 38.624,14 $134.489,07

1-dic-18 31-dic-18 MORA 2,15% 30 $ 2.086.000,00 $ 44.875,90 $179.364,97

1-ene-19 31-ene-19 MORA 2,13% 30 $ 2.393.000,00 $ 50.911,59 $230.276,56

1-feb-19 28-feb-19 MORA 2,18% 30 $ 2.700.000,00 $ 58.884,69 $289.161,25

1-mar-19 31-mar-19 MORA 2,15% 30 $ 3.007.000,00 $ 64.600,04 $353.761,28

1-abr-19 30-abr-19 MORA 2,14% 30 $ 3.314.000,00 $ 71.031,40 $424.792,69

1-may-19 31-may-19 MORA 2,15% 30 $ 3.621.000,00 $ 77.683,24 $502.475,93

1-jun-19 30-jun-19 MORA 2,14% 30 $ 3.928.000,00 $ 84.113,94 $586.589,87

1-jul-19 31-jul-19 MORA 2,14% 30 $ 4.235.000,00 $ 90.604,15 $677.194,01

1-ago-19 31-ago-19 MORA 2,14% 30 $ 4.542.000,00 $ 97.352,03 $774.546,04

1-sep-19 30-sep-19 MORA 2,14% 30 $ 4.849.000,00 $ 103.932,19 $878.478,23

1-oct-19 31-oct-19 MORA 2,12% 30 $ 5.156.000,00 $ 109.388,14 $987.866,37

1-nov-19 30-nov-19 MORA 2,11% 30 $ 5.463.000,00 $ 115.521,78 $1.103.388,15

1-dic-19 31-dic-19 MORA 2,10% 30 $ 5.770.000,00 $ 121.325,68 $1.224.713,83

1-ene-20 31-ene-20 MORA 2,09% 30 $ 6.095.000,00 $ 127.310,41 $1.352.024,24

1-feb-20 29-feb-20 MORA 2,12% 30 $ 6.095.000,00 $ 129.067,73 $1.481.091,97

1-mar-20 31-mar-20 MORA 2,11% 30 $ 6.095.000,00 $ 128.401,80 $1.609.493,77

1-abr-20 30-abr-20 MORA 2,08% 30 $ 6.095.000,00 $ 126.824,67 $1.736.318,44

1-may-20 31-may-20 MORA 2,03% 30 $ 6.095.000,00 $ 123.779,32 $1.860.097,76

1-jun-20 30-jun-20 MORA 2,02% 30 $ 6.095.000,00 $ 123.351,66 $1.983.449,41

1-jul-20 31-jul-20 MORA 2,02% 30 $ 6.095.000,00 $ 123.351,66 $2.106.801,07

$ 7.306.301

Subtotal Otros Conceptos

Subtotal Abonos

Subtotal Intereses

Subtotal Capital

$ 0

$ 6.095.000

La Menor

Efectiva Anual 

(EA)

Nominal Mensual 

(NM)

TASA LIQUIDACIÓN (TL)

$ 13.401.301

TASA MÁXIMA LEGAL MORA (TMLM)

TASA MÁXIMA LEGAL PLAZO (TMLP)

TASA INTERES MORA PACTADA (TIMP)

TASA INTERÉS PLAZO PACTADA (TIPP)

CLASE DE TASA

CONVENCIONES

TOTAL LIQUIDACIÓN

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 220200006300

$ 0

miércoles, 16 de agosto de 2023Fecha Liquidación
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1-ago-20 31-ago-20 MORA 2,04% 30 $ 6.095.000,00 $ 124.389,70 $2.231.190,77

1-sep-20 30-sep-20 MORA 2,05% 30 $ 6.095.000,00 $ 124.755,62 $2.355.946,39

1-oct-20 31-oct-20 MORA 2,02% 30 $ 6.095.000,00 $ 123.168,27 $2.479.114,66

1-nov-20 30-nov-20 MORA 2,00% 30 $ 6.095.000,00 $ 121.637,77 $2.600.752,43

1-dic-20 31-dic-20 MORA 1,96% 30 $ 6.095.000,00 $ 119.303,43 $2.720.055,86

1-ene-21 31-ene-21 MORA 1,94% 30 $ 6.095.000,00 $ 118.440,97 $2.838.496,83

1-feb-21 28-feb-21 MORA 1,97% 30 $ 6.095.000,00 $ 119.795,67 $2.958.292,50

1-mar-21 31-mar-21 MORA 1,95% 30 $ 6.095.000,00 $ 118.995,56 $3.077.288,06

1-abr-21 30-abr-21 MORA 1,94% 30 $ 6.095.000,00 $ 118.379,32 $3.195.667,38

1-may-21 31-may-21 MORA 1,93% 30 $ 6.095.000,00 $ 117.824,13 $3.313.491,51

1-jun-21 30-jun-21 MORA 1,93% 30 $ 6.095.000,00 $ 117.762,40 $3.431.253,91

1-jul-21 31-jul-21 MORA 1,93% 30 $ 6.095.000,00 $ 117.577,20 $3.548.831,11

1-ago-21 31-ago-21 MORA 1,94% 30 $ 6.095.000,00 $ 117.947,55 $3.666.778,66

1-sep-21 30-sep-21 MORA 1,93% 30 $ 6.095.000,00 $ 117.638,94 $3.784.417,60

1-oct-21 31-oct-21 MORA 1,92% 30 $ 6.095.000,00 $ 116.959,41 $3.901.377,01

1-nov-21 30-nov-21 MORA 1,94% 30 $ 6.095.000,00 $ 118.132,63 $4.019.509,64

1-dic-21 31-dic-21 MORA 1,96% 30 $ 6.095.000,00 $ 119.303,43 $4.138.813,07

1-ene-22 31-ene-22 MORA 1,98% 30 $ 6.095.000,00 $ 120.533,23 $4.259.346,30

1-feb-22 28-feb-22 MORA 2,04% 30 $ 6.095.000,00 $ 124.450,70 $4.383.797,00

1-mar-22 31-mar-22 MORA 2,06% 30 $ 6.095.000,00 $ 125.486,74 $4.509.283,74

1-abr-22 30-abr-22 MORA 2,12% 30 $ 6.095.000,00 $ 129.007,22 $4.638.290,96

1-may-22 31-may-22 MORA 2,18% 30 $ 6.095.000,00 $ 132.986,82 $4.771.277,78

1-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 30 $ 6.095.000,00 $ 137.117,62 $4.908.395,40

1-jul-22 31-jul-22 MORA 2,34% 30 $ 6.095.000,00 $ 142.342,56 $5.050.737,97

1-ago-22 31-ago-22 MORA 2,43% 30 $ 6.095.000,00 $ 147.812,55 $5.198.550,52

1-sep-22 30-sep-22 MORA 2,55% 30 $ 6.095.000,00 $ 155.313,72 $5.353.864,23

1-oct-22 31-oct-22 MORA 2,65% 30 $ 6.095.000,00 $ 161.689,88 $5.515.554,11

1-nov-22 30-nov-22 MORA 2,76% 30 $ 6.095.000,00 $ 168.334,21 $5.683.888,32

1-dic-22 31-dic-22 MORA 2,93% 30 $ 6.095.000,00 $ 178.739,97 $5.862.628,29

1-ene-23 31-ene-23 MORA 3,04% 30 $ 6.095.000,00 $ 185.353,97 $6.047.982,27

1-feb-23 28-feb-23 MORA 3,16% 30 $ 6.095.000,00 $ 192.650,18 $6.240.632,45

1-mar-23 31-mar-23 MORA 3,22% 30 $ 6.095.000,00 $ 196.209,88 $6.436.842,33

1-abr-23 30-abr-23 MORA 3,27% 30 $ 6.095.000,00 $ 199.159,47 $6.636.001,80

1-may-23 31-may-23 MORA 3,17% 30 $ 6.095.000,00 $ 193.136,90 $6.829.138,70

1-jun-23 30-jun-23 MORA 3,12% 30 $ 6.095.000,00 $ 190.373,32 $7.019.512,02

1-jul-23 31-jul-23 MORA 3,09% 30 $ 6.095.000,00 $ 188.196,41 $7.207.708,44

1-ago-23 31-ago-23 MORA 3,03% 16 $ 6.095.000,00 $ 98.592,31 $7.306.300,74  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2020-00063-00  
 
En el estudio del avalúo allegado del bien embargado dentro de este asunto de 

corte ejecutivo, a fin de tener avalúo para la programación del remate en atención 

a la solicitud de la parte demandante, y en aras de continuar esta etapa procesal e 

impulsar este asunto, SE REQUIERE a la parte ejecutante para que se sirva aportar 

el avalúo catastral del bien inmueble aprisionado de conformidad con el artículo 

444 # 4 del Código General del Proceso, a fin de establecer la idoneidad del avalúo 

presentado, y el cual se corrió traslado. 

 

Se aclara que el avalúo catastral deberá corresponder a la vigencia del año 2023 y 

se acepta para estos fines la factura de impuesto predial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 86 

DEL 25 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2022-00008-00 
 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: DIEGO ANDRES QUINTERO ISAZA 

 
Con fundamento en los artículos 40, 47, 51, 363 y 595 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR AL PROCESO el despacho comisorio N° DC-AJRB-
037-2023 de 2 de junio de 2023 devuelto debidamente diligenciado, por    
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONTENEGRO QUINDÍO.   
 
SEGUNDO: REQUERIR al Secuestre para que, en el término de cinco (5) días 
siguientes al recibo de la comunicación, se sirva rendir cuentas, y en lo sucesivo 
continúe rindiendo informes y cuentas detalladas y soportadas con 
periodicidad mensual. 
 
TERCERO:  Por Secretaría se expedirá el OFICIO correspondiente, el cual 
será remitido por el Centro de Servicios Judiciales de Armenia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 86 

DEL 25 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2022-00008-00 
 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: DIEGO ANDRES QUINTERO ISAZA 

 
Teniendo en cuenta la información suministrada por la apoderada demandante 
(archivo 40 digital), con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., 
el juzgado la REQUIERE para que proceda conforme se ordenó mediante auto  
de 26 de marzo de 2023 (archivo 37 digital) a gestionar el trámite de 
notificación del ACREEDOR HIPOTECARIO Sr. ERNESTO RUIZ VEGA, y aporte 
las evidencias correspondientes, en el término de treinta (30) días, so pena de 
desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 86 

DEL 25 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00008-00  
 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: DIEGO ANDRES QUINTERO ISAZA 

 
De conformidad con el artículo 466 del C.G.P., en atención al oficio No. 0911 de 
24 de julio de 2023, procedente de JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA, radicado el 26 de julio de 2023, considerando que en este asunto se 
consumó el embargo respecto del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-18795, según consta a archivo 34 digital, el Juzgado, 
declarara que surte efectos el embargo de remanentes que se comunica.  
 
Por lo expuesto, el juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
DECLARAR que dentro del presente asunto SURTE EFECTOS LEGALES el 
embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el 
del remanente del producto de los embargados al común demandado DIEGO 
ANDRÉS QUINTERO ISAZA,  identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1’094.975.435; medida cautelar decretada por el  JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA, dentro del proceso ejecutivo singular radicado N° 
63001400300120220042700, promovido por BANCOLOMBIA S.A  y 
comunicada mediante Oficio No. 0911 de 24 de julio de 2023. 
 
Expídanse por Secretaría el OFICIOS correspondiente, que se remitirán a través 
del Centro de Servicios Judiciales de Armenia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 86 

DEL 25 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00139-00  

 

DEMANDANTE: LUCERO BEDOYA 

DEMANDADO: MICHAEL STIVEN RINCON PINZON  

PROCESO: VERBAL- REIVINDICATORIO  

 

Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA al 

poder presentada por el Dr. HUGO ALBERTO GUTIÉRREZ CATAÑO, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 10.141.097 y tarjeta profesional de Abogado N° 

177.814, como APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA, porque acreditó la 

comunicación a su poderdante. 

 

El juzgado requiere al demandado, para que constituya apoderado que represente 

sus intereses en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 86 

DEL 25 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2022-00220-00 
 

Demandante. COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS 
Demandado.   LUIS FELIPE GOMEZ CASTRO 

 
Teniendo en cuenta que en la solicitud de terminación ninguna mención realizó la 
apoderada demandante respecto a títulos judiciales y además no estuvo 
supeditada a su entrega; una vez consultado el aplicativo para depósitos judiciales 
(consulta que se incorpora al expediente), constan dineros descontados al 
demandado; en consecuencia, el juzgado accede a la solicitud y ORDENA  la 
entrega al demandado LUIS FELIPE GOMEZ CASTRO de los títulos judiciales 
consignados a órdenes de este proceso que están pendientes de pago y de los 
que llegaren con posterioridad.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: YAMAL 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 86 

DEL 25 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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